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ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL, DE MARTES 4 DE MAYO DEL 2010, A LAS 10H00. 

1º Lectura y aprobación del texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno del Consejo 

Nacional Electoral, en la sesión ordinaria de jueves 27 de abril del 2010. 

2º Memorando No. 222-2010-CEP-DAJ-CNE de 27 de abril del 2010, del Director de 

Asesoría Jurídica, a través del que da a conocer el desistimiento de la acción de protección 

propuesta por el doctor Henry Jobany Granda Cun, funcionario destituido en la Delegación 

de la Provincia de El Oro del C.N.E. 

3º Oficio s/n de 26 de abril del 2010, suscrito por un grupo de residentes de la provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas y del cantón La Concordia, a través del que solicitan el 

formulario para recolección de firmas de respaldo, para aplicar la iniciativa popular para 

reforma de ley. 

4º Memorando No. 226-2010-CEP-DAJ-CNE de 3 de mayo del 2010, del Director de 

Asesoría Jurídica, relacionado con el recurso de corrección propuesto por el señor Jaime 

Arciniega Aguirre, respecto al Reglamento y proceso eleccionario de la CEOLS. 

5º Memorando No. 227-2010-CEP-DAJ-CNE de 3 de mayo del 2010, del Director de 

Asesoría Jurídica, relacionado con la posición del señor Eduardo Valdez, Presidente de la 

CEOLS, respecto al oficio No. 0014-CE-CEOLS-2010 de 27 de abril del 2010, sobre las 

acciones a cumplirse dentro del proceso eleccionario del Comité Ejecutivo Nacional de la 

CEOLS. 

6º Asuntos varios. 

 

Orden del día debidamente aprobado por el señor Presidente (E) de este Organismo.- LO 

CERTIFICO.- 
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